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Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política, por el que se establece el
procedimiento para informar al Pleno de la Cámara de Diputados las
sustituciones en la integración de comisiones ordinarias, comités y
grupos de amistad, durante el primer receso del tercer año de
ejercicio de la LXIV Legislatura 
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ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA POR EL QUE SE
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA INFORMAR AL PLENO DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS LAS SUSTITUCIONES EN LA INTEGRACIÓN DE COMISIONES
ORDINARIAS, COMITÉS Y GRUPOS DE AMISTAD, DURANTE EL PRIMER RECESO
DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO DE LA LXIV LEGISLATURA.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 33, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, y

CONSIDERANDO

1. Que conforme al articulo 34, numeral 1, inciso c) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a la Junta de Coordinación
Política proponer al pleno la integración de las comisiones;

2. Que el artículo 44, numeral 2, de la misma Ley Orgánica señala que los
coordinadores de los grupos parlamentarios podrán solicitar la sustitución temporal o
definitiva de los integrantes de las comisiones;

3. Que de acuerdo con el artículo 36, numeral 1, inciso b) de la Ley Orgánica del
Congreso General, el presidente de la Junta de Coordinación Política deberá velar
por el cumplimiento de las decisiones que este órgano de gobierno adopte y, por
tanto, es responsable de vigilar la ejecución de las solicitudes de modificación en la
integración de las comisiones;

4: Que las comisiones ordinarias, comités y grupos de amistad continúan
desempeñando sus funciones durante los recesos de la Cámara de Diputados, por lo
que resulta indispensable dar curso a las solicitudes de sustitución;

&. Que de conformidad con el artículo 23, numeral 1, inciso f) de la Ley Orgánica del
GtJngreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el Presidente de la Mesa
Directiva está facultado para determinar los trámites que deban recaer a las
solicitudes de modificación en la integración de comisiones; y

Queden términos del artículo 239, fracción VI, del reglamento de la Cámara de
Diputados, la Gaceta Parlamentaria es el instrumento idóneo para informar al pleno
dé ías solicitudes de sustituciones de integrantes en las comisiones ordinarias.

1?(írtó anteriormente expuesto y fundado, la Junta de Coordinación Política adopta el
"ái^i^nte;

c  ACUERDO

PRIMERO.-Se autoriza al Presidente de la Junta de Coordinación Política para que,
durante el Primer Receso del Tercer Año de Ejercicio de la LXIV Legislatura, solicite a la
Presidencia de la Mesa Directiva la publicación en la Gaceta Parlamentaria de las
sustituciones en la integración de comisiones ordinarias, comités y grupos de amistad,
remitidos por los grupos parlamentarios.

SEGUNDO.-Las sustituciones surtirán efectos formales a partir del día de su publicación.
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